
 
PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS  

CAS N° 09-2023-SERNANP 
 

CONVOCATORIA PARA LA CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DE UN (01) 
ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN AMBIENTAL PARA EL BOSQUE DE PROTECCIÓN ALTO MAYO Y/O EN 

CUALQUIER ÁREA NATURAL PROTEGIDA DEL PERÚ POR DISPOSICIÓN DEL SERNANP 
 

ESP.ED.AMBIENTAL.BP.ALTO MAYO 
 

FE DE ERRATAS 
 
DICE: 
 
IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación 
del servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su zona de amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP. 

Duración del Contrato Tres (03) meses a partir de la firma del contrato. 

Remuneración 
mensual (*) 

Cinco mil quinientos y 00/100 Soles. (S/ 5,500.00) Incluye los montos y afiliaciones de 
ley, así como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
Remuneración mensual (*) 
 
(*) La remuneración señalada no incluye el incremento remunerativo ascendente a S/ 64.19 (sesenta y cuatro con 19/100 soles), establecido 
en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2022-2023, suscrito entre la representación empleadora del Estado Peruano y la representación 
sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 

DEBE DECIR: 
 
IV.- CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 
 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación 
del servicio 

En el ámbito geográfico del Área Natural Protegida y su zona de amortiguamiento y/o en 
cualquier Área Natural Protegida del Perú por disposición del SERNANP. 

Duración del Contrato Tres (03) meses a partir de la firma del contrato. 

Remuneración 
mensual (*) 

Cuatro mil y 00/100 Soles. (S/ 4,000.00) Incluye los montos y afiliaciones de ley, así 
como toda deducción aplicable al trabajador. 

 
Remuneración mensual (*) 
 
(*) La remuneración señalada no incluye el incremento remunerativo ascendente a S/ 64.19 (sesenta y cuatro con 19/100 soles), establecido 
en el Convenio Colectivo a nivel centralizado 2022-2023, suscrito entre la representación empleadora del Estado Peruano y la representación 
sindical integrada por las confederaciones estatales, en el marco de la Ley N° 31188 y sus Lineamientos. 


